
 

 

 
MERCOSUR/SGT Nº 3/COMISIÓN DE ALIMENTOS 

 
 

3º REUNIÓN VIRTUAL 
 
 

MINUTA DE REUNIÓN  
 
 
A los 22 días del mes de julio de 2015, bajo la Presidencia Pro Tempore de 
Paraguay, se llevó a cabo la 3º reunión virtual de la Comisión de Alimentos/ SGT 
Nº 3/ MERCOSUR, con la participación de las Delegaciones de Argentina, Brasil, 
Paraguay, Uruguay y Venezuela. 
 
En la presente reunión fueron revisadas las observaciones de la Delegación de 
Venezuela a los P. Res. Nº 01/12- RTM sobre Materiales, Envases y 
Equipamientos Celulósicos destinados a estar en Contacto con Alimentos, P. Res. 
N° 02/12-  RTM sobre  Materiales Celulósicos para Cocción y Filtración en Caliente 
y P. Res. N° 03/12- RTM sobre Materiales, Envases y  Equipamientos Celulósicos 
destinados a estar en Contacto con Alimentos durante la Cocción o Calentamiento 
en Horno. Dichos P.Res fueron elevados a consideración de los Coordinadores 
Nacionales en la LIII Reunión Ordinaria del Subgrupo de Trabajo Nº 3 
“Reglamentos Técnicos y Evaluación de la Conformidad”/Comisión de Alimentos, 
realizada en Buenos Aires del 17 al 21 de noviembre de 2014, quedando ad 
referéndum de la Delegación de Venezuela. 
 
Para la revisión de las mencionadas observaciones, fue consensuado tomar como 
base el documento unificado con los comentarios de los Estados Partes. Los 
acuerdos alcanzados constan en el documento de trabajo en formato digital, que 
se anexa a la presente minuta. 
 
Se concluyó con la discusión, quedando pendiente la compatibilización de las 
versiones en portugués y en español,  la cual será realizada por la PPTP y y 
remitidos los documentos a los demás EEPP para su aprobación. 
 
La Delegación de Brasil solicitó que la agenda de la  próxima reunión de la 
Comisión  de Alimentos sea modificada  de forma  que sea dado la reunión en 
mesa paralela de envases los días 24, 25 y 26 de agosto,  a fin  de realizar la 
compatibilización de las versiones de los PRES sobre celulósicos y dar inicio a las 
discusiones sobre la revisión de la Resolución  GMC N° 32/07. Además de ello la 
Delegación de Brasil solicito la posición de los demás estados partes sobre el 
documento encaminado a los coordinadores nacionales el 22 de junio  del 
presente año en relación a algunas disposiciones  de la PRES 01/12. 
 



Al respecto, la Delegación de Uruguay mencionó que el documento de 
preocupaciones fue presentado en Coordinadores Nacionales, por lo cual, no es 
adecuado pedir el posicionamiento de los países en el ámbito de la Comisión de 
Alimentos. 
 
 
La Delegación de Argentina señaló haber recibido la preocupación manifestada 
por Brasil con relación a los límites para algunos metales contemplados en el 
P.Res N° 01/12,  los P.Res N° 01/12, 02/12 y 03/12  y que  la posición fue elevado 
por la Comisión de Alimentos para consideración de los Coordinadores Nacionales 
por lo que se encuentran en su ámbito.  Igualmente resaltó que  la  instrucción que 
recibió la Comisión de Alimentos fue tratar las observaciones de Venezuela y que  
cualquier alteración a los Proyectos de Resolución elevados, diferente a lo 
manifestado en las observaciones de Venezuela, debería ser canalizado vía los 
Coordinadores Nacionales. 
 
La Delegación de Paraguay  aclaró que efectivamente el ámbito de tratamiento de 
la preocupación  de Brasil  sobre  los límites para algunos metales contemplados 
en el P.Res N° 01/12, debe ser encaminada a través de los Coordinadores 
Nacionales. 
 
La Delegación de Venezuela indicó  que de acuerdo a lo planteado por el resto de 
delegaciones  elevarían  los comentarios a su  nuestro Coordinador Nacional. 
 
Las delegaciones analizarán internamente la solicitud de Brasil respecto a la 
modificación de la agenda  a fin  de iniciar las discusiones sobre la revisión de la 
Resolución  GMC N° 32/07.  


